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DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO / EVALUACIÓN 

 
Objetivo: 

Realizar el seguimiento y análisis a la ejecución de los gastos de 
funcionamiento efectuados por la Corporación Autónoma Regional 
del Tolima – CORTOLIMA a 30 de junio de 2023 y efectuar el 
comparativo del mismo periodo con la vigencia 2022. 

 
 
Alcance: 

El presente seguimiento y análisis toma como punto de referencia 
las obligaciones contraídas o causadas al cierre del primer 
trimestre del año 2023; cabe aclarar que el presente informe se ha 
realizado basado en la información suministrada por la 
Subdirección Administrativa y Financiera de CORTOLIMA. De 
igual manera, determinar mediante el análisis de variaciones los 
incrementos y/o disminuciones de los rubros que componen los 
gastos de funcionamiento de la Corporación y determinar las 
políticas de reducción. Verificar el cumplimiento de las normas 
vigentes en materia de Austeridad del Gasto aplicable a la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, 
Analizar que el gasto se oriente a la reducción y uso adecuado de 
los recursos, Analizar el comportamiento del gasto con el trimestre 
de la pasada vigencia 

Proceso(s) / 
dependencia(s) objeto de 
seguimiento: 

 

Subdirección Administrativa y financiera  

Responsable del proceso 
/ dependencia: 

ELVIA MARIA GARZON PACHECO 
 

Criterio(s) / documento(s) Retomando la metodología diseñada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP y la información 
requerida por la Contraloría General de la República, en donde se 
establecen los parámetros a tener en cuenta en la realización del 
informe, se incluye el cálculo y análisis en la variación de los valores 
relacionados con los gastos de funcionamiento, a partir de la 
información reportada por la Subdirección Administrativa y 
Financiera de la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
CORTOLIMA. A partir de esta información de gastos y consumos 
con cargo a la ejecución presupuestal de funcionamiento, al 31 de 
diciembre de 2023, comparados con la misma vigencia de 2022, se 
presentarán los datos de forma gráfica y numérica 
Para el informe se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:  
Gastos de servicios de personal asociados a la nómina, adquisición 
de bienes y servicios, consumo de combustible del parque 
automotor, caja menor, telefonía móvil, servicios públicos, viáticos y 
gastos de viaje 
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DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO / EVALUACIÓN 
  
 

Profesional encargado del 
Informe: 

Nubia Yineri Martínez Cubillos  / Irma Esperanza 
Moreno Oliveros 

Fecha de seguimiento / 
evaluación: 

 

SEGUNDO TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2023 (1 DE ABRIL AL 
30 DE JUNIO E 2023) 

 
Métodos utilizados: 

 Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, “por el cual se 
expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a 
condiciones especiales la asunción de compromisos por 
parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
Tesoro Público”.  

 Decreto 984 de 2012 “Por el cual se modifica el Art. 22 del 
Decreto 1737 de 1998”, en cuanto a la periodicidad de la 
presentación del informe (trimestral). Art. 1 “Las oficinas de 
Control Interno(…) prepararán y enviarán al representante 
legal de la entidad u organismo respectivo, un informe 
trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas 
disposiciones y las acciones que se deben tomar al 
respecto (…)” .  

 Decreto 1068 de 2015, “por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. Título 4 – Medidas de austeridad del gasto 
público”. 

 Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública,” que en su Artículo 2.2.21.4.9 Informes, 
literal h. “De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 
2.8.4.8.2 del Decreto 1068 de 2015”. 

 Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 
8, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 de 1998”.  

 Decreto 2465 de 2000 “Por el cual se modifica el artículo 8º 
del Decreto 1737 de 1998". 

 Decreto 397 del 17 de marzo de 2022 “Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gato 2022 para los 
órganos que hacen parte de Presupuesto General de la 
Nación”. 

 Circular Externa 019 de 2022 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Asunto: Reportes sobre austeridad del 
gasto Artículo 19 Ley 2155 de 2021. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento al marco legal vigente y las directrices impartidas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en materia de Austeridad y Eficiencia del Gasto Público, 
Control Interno a la Gestión, en su rol de hacer seguimiento a la ejecución y cumplimiento 
presenta el Informe correspondiente al primer trimestre (enero, febrero, marzo) de 2023 
comparado con el mismo periodo de la vigencia 2022, teniendo en cuenta para este informe, la 
normatividad que en materia de presupuestal expidió la Controlaría General de la República a 
través de la Resolución Reglamentaria Orgánica No. 035 del 30 de abril 2020 "Por la cual se 
reglamenta la rendición de información por parte de las entidades o particulares que manejen 
fondos o bienes públicos, en todos sus niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 
públicos para el seguimiento y el control de las finanzas y contabilidad públicas"  y la Resolución 
Reglamentaria Orgánica No. 040 de julio 23 de 2020 “Por la cual se adopta el Régimen de 
Contabilidad Presupuestal Pública y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal”.   
 

2. ANTECEDENTES 

Para el informe se tuvieron en cuenta los siguientes conceptos: Gastos de Servicios de 
Personal asociados a la nómina, Adquisición de Bienes y Servicios, Consumo de combustible 
del parque automotor, Caja Menor, Telefonía Móvil, Servicios Públicos, Viáticos y Gastos de 
Viaje; según información reportada por la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA. A partir de esta información de 
gastos y consumos con cargo a la ejecución presupuestal de funcionamiento, al 30 de junio de 
2023 

3. DESARROLLO 

3.1 Evidencias  

 

- La Oficina de Control Interno a la Gestión, en cumplimiento de la Ley 87 de 1993, del 
Rol de evaluación y seguimiento establecido en el Decreto N° 648 de 2017 y en 
desarrollo del Plan Anual de Auditoría, vigencia 2023, en su rol de hacer seguimiento a 
la ejecución y cumplimiento presenta el Informe correspondiente al segundo trimestre 
(abril, mayo y junio) de 2023, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2022,  

- Informe de Gastos de Servicios de Personal asociados a la nómina, Adquisición de 
Bienes y Servicios, Consumo de combustible del parque automotor, Caja Menor, 
Telefonía Móvil, Servicios Públicos, Viáticos y Gastos de Viaje; reportado por la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima – CORTOLIMA 

 

3.2 Análisis de la Información 

 
3.2.1. GASTOS DE PERSONAL 
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3.2.1.1. Planta de Personal  
 
Planta de personal de funcionarios autorizados con corte a 30 de junio de 2023: 
 

247 EMPLEOS (Planta global) 

1 Periodo fijo  81 Administrativos 166 Misionales 

 

NOMINA 
No. DE FUNCIONARIOS VINCULADOS A 
JUNIO 30 DE 2022 

Administrativos 80 

Misionales 155 

TOTAL NOMINA PLANTA 235 

  

NOMINA 
No. DE FUNCIONARIOS VINCULADOS A 
JUNIO 30 DE 2023 

Administrativos 77 

Misionales 164 

TOTAL NOMINA PLANTA 241 

 

El número de cargos autorizados en la planta de personal para el cierre del segundo trimestre 
de 2023 (247), no presentó ninguna variación con respecto al segundo trimestre de la vigencia 
2022, se posesionaron seis (6) funcionarios más, de la lista de elegibles del concurso de 
selección adelantado por la comisión 
 
Como se puede observar para el segundo trimestre de la vigencia 2023, en los cargos 
administrativos presentó una disminución de tres funcionarios y en los misionales aumento en 
nueve (9) funcionarios, esta variación de la planta provista entre junio de 2022 a junio de 2023, 
corresponde a la dinámica de rotación generada, teniendo en cuenta que, a partir del mes de 
septiembre de 2023, la Comisión Nacional del servicio Civil CNSC, expidió las listas de 
elegibles dentro del proceso de selección de Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales No.1495 de 2020. 
 
La provisión definitiva dentro del proceso de selección, se ha dado de forma paulatina, en la 
medida que algunos elegibles han renunciado a los empleos, lo que implica solicitar 
autorización de uso de listas ante la CNSC o los nombrados en periodo de prueba, solicitan 
prórrogas para posesión. 

Igualmente, durante el año 2022 se generaron vacancias temporales por periodo de prueba en 
concurso de ascenso dentro de la Corporación y por periodo de prueba en otras entidades, que 
produjeron movilidad dentro de la planta a través de encargos o nombramientos provisionales. 
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 3.2.1.2. GASTOS RELACIONADOS CON HORAS EXTRAS 

 
Se detallan los gastos relacionados con las horas extras: 
 

GASTOS RELACIONADOS CON HORAS EXTRAS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL               1,905,383.17  $ 7,271,059.00 282% $ 5,365,675.83 

MAYO               8,378,212.33  $ 4,801,047.00 -43% -$ 3,577,165.33 

JUNIO               2,459,619.28  $ 2,540,200.00 3% $ 80,580.72 

TOTAL 12,743,214.78 $ 14,612,306.00 15% $ 1,869,091.22 

 

  
El valor de horas extras correspondiente al segundo trimestre del año 2023 es de 
$14.612.306.oo, presentando incremento de $ 1.869.091.22, frente al mismo periodo del año 
2022, reflejando una variación porcentual de 15%. 
 
Esta variación se justifica debido a: 

1. Para el mes de abril de la vigencia 2022, no se le liquidó horas extras a los conductores, 

solo se liquidó las de (2) dos auxiliares administrativos y para el mismo mes de la vigencia 

2023, si se liquidó a los conductores y a los auxiliares administrativos once (11) en total. 

2. Para el mes de mayo de la vigencia 2023, las horas extras de los conductores fueron 

muy bajas comparadas con las del mismo mes de la vigencia 2022. 

3. Para el mes de mayo de la vigencia 2023, no se liquidaron horas extras a los 

conductores, solo la de los auxiliares administrativos. 

4. El aumento del mes de junio de 2023, se debe al incremento salarial. 

 

4.  VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 
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4.1. VIATICOS 
 

VIATICOS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL         46,322,366.00  $ 46,865,674 1% $ 543,308 

MAYO         62,902,007.00  $ 70,648,988 12% $ 7,746,981 

JUNIO         44,043,855.00  $ 65,416,795 49% $ 21,372,940 

TOTAL       153,268,228.00     182,931,457.00  19%            29,663,229.00  

 
 

 
 

Para el segundo trimestre de 2023 se presenta un valor de $182.931.457.oo, con una variación 
en pesos de $29.663.229.oo, equivalente a una variación porcentual de 19%, frente al mismo 
periodo de la vigencia 2022. Lo anterior reflejado con la participación y mayor presencia de la 
corporación en el territorio. A continuación, las causas: 
 
El incremento entre los trimestres de estos dos años tiene relación con el número de 
funcionarios que comisionaron: 
 

FUNCIONARIOS COMISIONADOS 

ABRIL A JUNIO 2022 ABRL A JUNIO 2023 

155 167 

Evidenciándose un aumento en 12 funcionarios en el período de abril a junio del año 2023.  
 
Se incrementó el número y/o valor de comisiones entre el segundo trimestre del 2022 y segundo 
trimestre del 2023, siendo las dependencias que más aumento presentaron por estos 
conceptos: 
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SUBDIRECCION 
Y/O OFICINA 

SEGUNDO TRIMESTRE 2022 SEGUNDO TRIMESTRE 2023 

INCREMENTO 
EN $ 

INCREMENTO 
EN % NUMERO DE 

FUNCIONARIOS  
VALOR VIATICOS 

NUMERO DE 
FUNCIONARIOS  

VALOR 
VIATICOS 

Dirección General 10     18,221,394.00  10 
      
25,335,461.00  

         
7,114,067.00  

39% 

Sub. Desarrollo 
Ambiental   25     23,184,563.00  32 

      
34,367,684.00  

       
11,183,121.00  

48% 

O. Planeación 
Institucional 1          113,682.00  3 

        
1,428,710.00  

         
1,315,028.00  

1157% 

O. Territorial 
Oriente 9       9,272,620.00  8 

      
11,866,530.00  

         
2,593,910.00  

28% 

O. Territorial Sur 8       8,742,551.00  9 
      
12,339,022.00  

         
3,596,471.00  

41% 

  
A partir del 14 de junio de 2023, se incrementaron las tarifas de viáticos mediante el decreto 
No.0908 del 2 de junio de 2023, expedido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, se fijan las escalas de viáticos para empleados públicos que deban cumplir comisiones 
de servicio en el interior o exterior del país, para lo que resta de la vigencia 2023.  
 
La Corporación adoptó el mencionado decreto mediante la resolución No. 03260 del 14 de junio 
de 2023, por medio de la cual se fijaron las escalas de viáticos para los funcionarios de 
CORTOLIMA que comisionan, incrementando estas tarifas en un 14.62% con respecto al año 
2022. 
 
Igualmente, dando cumplimiento a Acuerdo de la negociación colectiva entre 
SINTRACORTOLIMA – CORTOLIMA para la vigencia 2023-2024, la administración incrementó 
en un 4% la tarifa C de las escalas de viáticos, aumentando de un 56% al 60% del 100% 
establecido por el Gobierno Nacional.  La Tarifa C, corresponde a las comisiones que se 
cumplen dentro del departamento del Tolima, en sus cabeceras municipales o zonas rurales 
del municipio de Ibagué y las Direcciones Territoriales (Melgar, Chaparral, Lérida y Purificación) 
aplicado para todos los funcionarios que laboren en la respectiva sede. 
 

4.2.  GASTOS DE VIAJE 
 

GASTOS DE VIAJE  

MES  VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 5,319,818 $ 5,558,977 4% $ 239,159 

MAYO $ 10,881,371 $ 7,354,700 -32% -$ 3,526,671 

JUNIO $ 3,993,156 $ 5,812,000 46% $ 1,818,844 

TOTAL $ 20,194,345 $ 18,725,677 -7% -$ 1,468,668 
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Para el segundo trimestre de 2023, los Gastos de Viaje presenta un valor de $18.725. 677.oo, 
con una disminución en pesos de $1.468. 668.oo, equivalente a una variación porcentual del -
7%, en comparación al mismo periodo de la vigencia 2022; esto debido a que se les asignaron 
vehículos Corporativos a los Funcionarios para la realización de sus comisiones.  
 

5.  SERVICIOS PÚBLICOS 
 

5.1.  - ENERGIA 
 

ENERGÍA 
MES  VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 23,550,972.00 $ 18,620,728.00 -21% -$ 4,930,244.00 

MAYO $ 24,866,371.00 $ 22,955,608.00 -8% -$ 1,910,763.00 

JUNIO $ 26,084,669.00 $ 20,387,327.00 -22% -$ 5,697,342.00 

TOTAL $ 74,502,012.00 $ 61,963,663.00 -17% -$ 12,538,349 
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El servicio público energía para el segundo trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de 
$61.963..663.oo, con una disminución en pesos de $ 12.538.349.oo,  frente al mismo trimestre 
de la vigencia 2022, que equivale a una variación porcentual de -17%, entre ambos periodos. 
 
La disminución que se refleja se debe a que para esta vigencia 2023, ya no se paga el servicio 
de energía de la sede alterna de la 42, que se tenía en arriendo.  
 
5.2. – AGUA 

 
AGUA 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 1,602,939.00 $ 1,608,157.00 0% $ 5,218.00 

MAYO $ 1,488,725.00 $ 1,601,543.00 8% $ 112,818.00 

JUNIO $ 1,712,664.00 $ 1,718,611.00 0% $ 5,947.00 

TOTAL $ 4,804,328.00 $ 4,928,311.00 3% $ 123,983.00 
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El servicio público del agua para el segundo trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de 
$ 4,828,311. oo, presentando un ligero aumento en pesos de $123.983. oo, frente al segundo 
trimestre de la vigencia 2022 que equivale a una variación porcentual de 3%, entre ambos 
periodos.  
 
Con respecto a las variaciones del servicio del agua, estas se deben principalmente al aumento 
en las tarifas por parte de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué 
IBAL 
 
5.3. – ASEO 

 

ASEO 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 0.00 $ 0.00 #¡DIV/0! $ 0.00 

MAYO $ 0.00 $ 65,630.00 #¡DIV/0! $ 65,630.00 

JUNIO $ 0.00 $ 65,090.00 #¡DIV/0! $ 65,090.00 

TOTAL $ 0.00 $ 130,720.00 #¡DIV/0! $ 130,720.00 

  
El servicio público aseo para el segundo trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de 
$130.720.oo, para el segundo trimestre de la vigencia 2022, no se registró ningún dato para 
confrontar.  

 
 
5.4. - TELEFONÍA FIJA LOCAL 
 

TELEFONÍA FIJA LOCAL 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 2,643,200.00 $ 2,314,005 -12% -$ 329,195.00 
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MAYO $ 2,606,608.00 $ 2,620,881 1% $ 14,273.00 

JUNIO $ 2,605,834.00 $ 2,866,966 10% $ 261,132.00 

TOTAL $ 7,855,642.00 $ 7,801,852.00 -1% -$ 53,790.00 

 

 
 
Para el segundo trimestre de la vigencia 2023, el servicio público telefonía fija local registro un 
valor de $ 7.801.852.00, presentando una leve disminución de $ 53.790.00, comparado con el 
segundo trimestre de la vigencia 2022, que equivale a una variación porcentual del 1%, entre 
ambos periodos.  
 
Esta disminución se debe principalmente a la variación de las M2M Sim para estaciones de 
monitoreo que reportan los datos de las estaciones hidrometeriológicas 
 
5.5. - TELEFONIA MÓVIL 

 
CONSUMO DE TELEFONÍA MOVIL 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 1,027,577 $ 1,279,390 25% $ 251,813 

MAYO $ 1,028,649 $ 1,997,445 94% $ 968,796 

JUNIO $ 1,027,577 $ 1,889,495 84% $ 861,918 

TOTAL $ 3,083,803 $ 5,166,330 68% $ 2,082,527.00 
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El servicio público telefonía móvil para el segundo trimestre de la vigencia 2023, registró un 
valor de $5.166. 330.oo, presentando un incremento en pesos de $2.082. 527.oo, frente al 
mismo trimestre de la vigencia 2022, que equivale a una variación porcentual de 68%, entre 
ambos periodos.  Lo anterior debido a que se solicitaron servicios adicionales (reposición de 
sim card), en el mes de mayo de la presente vigencia, valor que fue cargado al contrato de 
telefonía móvil. 
 

5.6. CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHÍCULOS 

CONCEPTO ABRIL MAYO JUNIO 

MAQUINARIA  - - - 

OCJ 516 417,580.00 964,093.00 510,094.00 

OCJ 518 477,328.00 234,154.00 - 

OCJ 521 238,028.00 763,967.00 713,702.00 

ODU 848 217,162.00 907,491.00 686,274.00 

ODU 849 372,363.00 608,303.00 555,557.00 

ODU 853 420,068.00 616,053.00 393,047.00 

ODU 858 (GASOLINA) 75,737.00 964,476.00 902,052.00 

ODU 927 (GASOLINA) - - - 

OET 002 522,268.00 881,969.00 861,687.00 

OET 069 512,658.00 588,961.00 723,054.00 

OET 146 (GASOLINA) 622,569.00 829,648.00 349,429.00 

OLN 371 - - - 

PLANTA - - - 

TGU 591 - - - 

TOTAL $ 3,875,761 $ 7,359,115 $ 5,694,896 
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CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE VEHÍCULOS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 3,636,754.00 $ 3,875,761.00 7% $ 239,007.00 

MAYO $ 7,304,837.00 $ 7,359,115.00 1% $ 54,278.00 

JUNIO $ 7,906,449.00 $ 5,694,896.00 -28% -$ 2,211,553.00 

TOTAL $ 18,848,040.00 $ 16,929,772.00 -10% -$ 1,918,268.00 

 

 
 
El consumo de combustible durante el segundo trimestre de 2023, registro un valor en pesos 
de $16.929.772.oo, presentando una disminución de $1.918.268.oo, frente al segundo 
trimestre de la vigencia 2022, equivalente a una variación del  -10%; lo anterior debido a que 
se programaron los vehículos de la empresa prestadora del servicio de trasporte “Ruta del Sol”, 
para las comisiones a sitios más retirados, dejando los vehículos Corporativos para las 
comisiones más cerca. 

 
5.7. CAJA MENOR 

 
La Corporación atendiendo las disposiciones legales, adoptó el instructivo para las cajas 
menores y se reglamentó la administración de los recursos y el manejo de la Caja Menor 
mediante la Resolución No. 3689 de diciembre 7 de 2012 y sobre el control del gasto y manejo 
de la caja mediante Resolución No. 0081 de enero 8 de 2019, y en la que establece que el 
responsable y ordenador deberá ceñirse estrictamente a los gastos urgentes, inaplazables e 
imprescindibles, enmarcados dentro de las políticas de racionalización del gasto, y dando 
cumplimiento a los montos máximos establecidos en la normatividad vigente; así mismo, 
establece que no se podrán adquirir elementos cuya existencia está comprobada en el almacén, 
y faculta para administrar bajo su responsabilidad de los dineros de la caja menor, a través de 
cuenta corriente al profesional del Área de Gestión Administrativa. 
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Con la resolución 00367 del 30 de enero de 2023, la Corporación crea la Caja Menor de Gastos 
Generales de la Sede Central para la vigencia 2023, asignándole como fondo contable la suma 
de Cincuenta Millones Doscientos Mil Pesos ($50.200.000.oo), distribuidos así: 
 

DESCRIPCION 
MONTO LIMITE DE 
FUNCIONAMIENTO 

Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 
maquinaria y equipo) 

19,358,200.00 

Productos metálicos, maquinaria y equipo 7,981,800.00 

Servicios de Alojamiento; Servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte, servicios de 
distribución eléctrica, gas y agua 

1,540,000.00 

Servicios financieros y servicios conexos; servicios 
inmobiliarios y servicios de arrendamiento y leasing. 

240,000.00 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción (funcionamiento) 

21,080,000.00 

TOTAL 50,200,000.00 

 
Para el segundo trimestre de la presente vigencia la caja menor tubo el siguiente 
comportamiento:  
 

CAJA MENOR 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL $ 2,391,439 $ 8,496,199 255% $ 6,104,760 

MAYO $ 7,090,270 $ 4,741,434 -33% -$ 2,348,836 

JUNIO $ 0 $ 3,389,818 #¡DIV/0! $ 3,389,818 

TOTAL $ 9,481,709 $ 16,627,450.90 75% $ 7,145,742 
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Por concepto de gastos en caja menor de gastos generales, para el segundo trimestre de 2023, 
se registró el valor de $16.627.45.90, presentando un incremento de $7.145.742.oo, con 
respecto al segundo trimestre de la vigencia 2022, que corresponde a variación porcentual de 
75% entre las dos vigencias.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la Entidad enfrenta actualmente desafíos significativos en 
cuanto a la infraestructura de nuestras sedes y la falta de un contrato de mantenimiento de 
vehículos que se dio hasta el mes de junio, lo cual ha llevado a esta necesaria acción. 

En conclusión, el aumento del gasto de caja menor en CORTOLIMA en el segundo trimestre de 
la presente vigencia, se debe a la implementación de arreglos locativos en nuestras sedes y 
abordar el mantenimiento de vehículos es una medida esencial para garantizar la operatividad, 
la seguridad y la eficiencia de nuestra entidad. Este enfoque es coherente con nuestra misión 
de promover el desarrollo sostenible y la conservación ambiental en la región del Tolima. 
Resumen de los gastos de caja menor en la presente vigencia: 

FONDOS CAJA MENOR APROBADO SEGÚN 
RESOLUCION 367 DE 2023  50,200,000.00 

 GASTOS CAJA MENOR PRIMER 
TRIMESTRE 2023  15,311,759.00 

 GASTOS CAJA MENOR SEGUNDO 
TRIMESTRE 2023  16,627,450.90 

 V/EJECUTADO EN EL PRIMER SEMESTRE  31,939,209.90 

 V/POR EJECUTAR    18,260,790.10 

 

6. ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
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6.1. Adquisición de Bienes 
 
 

ADQUISICION DE BIENES (MATERIALES Y SUMINISTROS) 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ABRIL                  16,908,994.78  $ 7,972,225.09 -53% -$ 8,936,769.69 

MAYO                    3,698,609.71  $ 9,591,044.84 159% $ 5,892,435.13 

JUNIO                  31,243,586.83  $ 3,550,910.00 -89% -$ 27,692,676.83 

TOTAL                  51,851,191.32  $ 21,114,179.93 -59% -$ 30,737,011.39 

 

 
Adquisición de Bienes, correspondiente al segundo trimestre del año 2023 se registró un valor 
de $21.114.179.93 y para el mismo trimestre del año 2022 se registró un valor de 
$51.851.191.32, presentando una disminución considerable en pesos de $ 30.737.011.39 y una 
variación porcentual de -59%; lo anterior debido a que por este rubro se canceló la orden de 
compra No. 104014, por concepto de gasolina corriente ACPM o Diesel, para el parque 
automotor de la Corporación, el cual disminuyo su consumo porque se programaron los 
vehículos de la empresa prestadora del servicio de trasporte “Ruta del Sol”, para las comisiones 
a sitios más retirados, dejando los vehículos Corporativos para las comisiones cercanas. 
 
6.2. Adquisición de servicios  
 

ADQUISICION DE SERVICIOS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % 
VARIACION EN 

PESOS 

ABRIL 
         

610,239,776.18  
$ 488,900,392 -20% -$ 121,339,384 

MAYO 
         

579,084,053.18  
$ 27,663,954 -95% -$ 551,420,099 
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JUNIO 
         

638,769,346.17  
$ 936,602,839 47% $ 297,833,493 

TOTAL $ 1,828,093,176 $ 1,453,167,184.52 -21% -$ 374,925,991 

 

 
 
Adquisición de servicios correspondiente al segundo trimestre del año 2023 se registró un 
valor de $1.453.167.184.52 y para el mismo trimestre del año 2022 se registró un valor de 
$1.828.093.176, presentando una disminución en pesos de $ 374.925.991 y una variación 
porcentual de -21%, esto debido a: 
 

1. En esta vigencia ya no se paga arriendo de la sede alterna de la 42 
2. No se han cancelado los arriendos de las sedes de las Oficinas Territoriales de 

Chaparral y Melgar, ni la de la bodega de gradinsa, por que el Contratista de ha 
demorado en allegar los soportes. 

3. A partir de abril de 2023, entró en vigencia un nuevo contrato de aseo y está en trámite 
la primera cuenta. 

 
3.3. Evidencias 
 
Lo anteriormente expuesto, corresponde a consideraciones de la tercera línea defensa desde 
su rol de enfoque hacia la prevención10, que busca identificar riesgos y oportunidades para los 
procesos evaluados y/o de seguimiento de la Entidad 
 

4. CONCLUSIONES 
 
4.1. La planta de personal no tuvo cambios con respecto a las novedades presentadas en el 

Acuerdo 014 de 03 de noviembre de 2021 "Por medio del cual se modifica la estructura 
orgánica y la planta de empleos, se actualizan las funciones de las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima “, se mantienen los mismos 247 cargos. 
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4.2. El valor de las horas extras en este segundo trimestre de 2023, subió debido a que: para 

el mes de abril de la vigencia 2022, no se le liquidó horas extras a los conductores, solo 

se liquidó las de (2) dos auxiliares administrativos y para el mismo mes de la vigencia 

2023, si se liquidó a los conductores y a los auxiliares administrativos once (11) en total 

y para el mes de mayo de la vigencia 2023, las horas extras de los conductores fueron 

muy bajas comparadas con las del mismo mes de la vigencia 2022. 

4.3. El valor de los viáticos subió debido al número de funcionarios que comisionaron, los 
cuales aumentaron en número de 12 en el período de abril a junio del año 2023, siendo 
las dependencias que más aumento presentaron por estos conceptos Dirección General, 
Subdirección de Desarrollo Ambiental Sostenible, Oficina de Planeación Institucional y 
Direccionamiento Estratégico, Oficina Territorial Oriente y la Oficina Territorial Sur, 
igualmente a partir del 14 de junio de 2023, se incrementaron las tarifas de viáticos 
mediante el decreto No.0908 del 2 de junio de 2023, expedido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, se fijan las escalas de viáticos para empleados 
públicos que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o exterior del país, para 
lo que resta de la vigencia 2023; el cual fue adoptado por la Corporación mediante la 
resolución No. 03260 del 14 de junio de 2023, por medio de la cual se fijaron las escalas 
de viáticos para los funcionarios de CORTOLIMA que comisionan, incrementando estas 
tarifas en un 14.62% con respecto al año 2022; Igualmente, dando cumplimiento a 
Acuerdo de la negociación colectiva entre SINTRACORTOLIMA – CORTOLIMA para la 
vigencia 2023-2024, se incrementó en un 4% la tarifa C de las escalas de viáticos, 
aumentando de un 56% al 60% del 100% establecido por el Gobierno Nacional.  La Tarifa 
C, corresponde a las comisiones que se cumplen dentro del departamento del Tolima, 
en sus cabeceras municipales o zonas rurales del municipio de Ibagué y las Direcciones 
Territoriales (Melgar, Chaparral, Lérida y Purificación) aplicado para los funcionarios que 
laboren en la respectiva sede. 

4.4. La disminución en el servicio de energía, según la subdirección administrativa, se dio a 
que para esta vigencia ya no se paga el servicio de energía de la sede alterna de la 42, 
que se tenía en arriendo. 

4.5. El servicio del agua tuvo un alza debido al incremento de las tarifas por parte del IBAL. 
4.6. La telefonía móvil tuvo un aumento debido a que se solicitaron servicios adicionales 

(reposición de sim card), en el mes de mayo de la presente vigencia, valor que fue 
cargado al contrato de telefonía móvil. 

4.7. Es importante resaltar la gestión realizada en la manejo del uso del combustible puesto 
que presento una importante disminución del -10% con relación al mismo periodo de la 
vigencia 2022, evidenciando eficiencia en la austeridad. 

4.8. Con respecto al aumento del gasto de la caja menor en el segundo trimestre de la 
vigencia 2023, se debe a la implementación de arreglos locativos en nuestras sedes y 
abordar el mantenimiento de vehículos es una medida esencial para garantizar la 
operatividad, la seguridad y la eficiencia de nuestra entidad. Este enfoque es coherente 
con nuestra misión de promover el desarrollo sostenible y la conservación ambiental en 
la región del Tolima 
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5. RECOMENDACIONES 
 
La Oficina de Control Interno a la Gestión realiza las siguientes recomendaciones respecto a la 

información analizada, a fin de que se tenga en cuenta por todos los funcionarios y contratistas 

de la Corporación: 

5.1. Racionalizar las llamadas telefónicas internacionales, nacionales y a celulares y 

privilegiar sistemas basados en protocolo de internet. 

5.2. Implementar sistemas de reciclaje de aguas e instalación de ahorradores. 

5.3. La Corporación deberá enmarcarse en el uso adecuado y eficiente de los recursos 

públicos, con el fin de evitar su uso excesivo, controlar el gasto público y garantizar la 

austeridad. 

5.4. El mantenimiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad solo se llevará a cabo 

cuando sea necesario y cuando la omisión de este, ponga en riesgo la seguridad y/o se 

afecten las condiciones de salud ocupacional de las personas, en cuyo caso debe quedar 

expresa constancia y justificación de su necesidad. 

5.5. Continuar con el ahorro de energía en los equipos de cómputo, bajar el brillo de monitor, 

utilizar funciones como “suspender”,” hibernar” o “apagar según la necesidad. 

5.6. Verificar que los equipos de cómputo, impresoras y cualquier otro tipo de dispositivo sean 

apagados al finalizar la jornada laboral, evitando el consumo de electricidad durante la 

noche, fines de semana o periodos no laborales en la Corporación.  

 

6. ROL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 

Este trabajo se realizó conforme a lo indicado en el artículo Ley 2195 de 2022 y Rol de 

Evaluación y Seguimiento como tercera línea de defensa, de manera independiente de la 

gestión. (Resolución 1811 del 29 de abril de 2022), conforme al marco de la Ley 87 de 1993 y 

desde el rol de Tercera Línea de defensa del Sistema de Control Interno a la Gestión de 

CORTOLIMA. 

 
Elaboro: Irma Esperanza Moreno Oliveros – secretaria de la OCIG 
Reviso:  Nubia Yineri Martínez Cubillos – Jefe Oficina OCIG 
Aprobó: Nubia Yineri Martínez Cubillos – Jefe Oficina OCIG 
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